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Los artículos, avisos y reclama
ciones, se dirigirán á la Rrfhf< in
establecida en la misma in | ren- 
francas de porte, sin cuyo requisito 
no se admitirán.
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Se suscribe á este Periódico en 
la imprenta de CARIÑENA, Y '\Ht^ 
JLdENEZ, calle dé la Pescadería, 
frente al Parador del Dorao, á 10 rs. 
mes,20 por trimestre y 80 por año.
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por Real decreto de 7 de agosto último, y sien
do atribución de las Diputaciones provinciales, 
según el art. 104, conceder permiso para la ven 
la, permuta, dación á censo ú otras enagenacio- 
nes de las fincas de propios ó de los pueblos, 
S. M. la Reina se ha servido mandar que, hasta 
tanto que las Corles acuerden olía cosa, los ex
pedientes que deben preceder á estas enagena- 
ciones se instruyan por los Ayuntamientos, con 
entera sujeccion á lo dispuesto en la Real or
den de 30 de setiembre de ¡849; y que instrui
dos que sean, en vez de remitirlos á este Minis
terio lo hagan á la Diputación, á los efectos del 
citado art. 104 de la ley. Asimismo se ha ser-' 
vido mandar que estas corporaciones remitan los 
estados mensuales de que habla el art. 4.° del 
Real decreto de 4 de junio de 1837.

De Real orden lo digo á V. S. para 'os efec
tos consiguiente-. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 11 de noviembre de 1854.—San
ta Cruz.=Señor Gobernador de la provincia 
de......

Las que he dispuesto se publiquen en el Bo
letín oficial de esta provincia para el debido cono
cimiento y efectos oportunos. Burgos 15 de no
viembre de \^)4.=Ári(jel Barroela.

Circular Núm. 497.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS 
' ...

Circular á los Alcaldes.
El artículo 198 de la ley de 3 de febrero de 

1823 que está en observancia, previene lo siguien
te: «Si los Alcaldes tuvieren noticia de que en el 
término de su pueblo se ha cometido algún robo 
ó Otro delito, ó de que se han presentado ladro
nes ó malhechores, dispondrán inmediatamente 
que salgan partidas de la milicia local ú otrog
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
rt. '.v n[r¡üi i»r . V »up wmrosatauffit® ¿bfsü

Dirección de administración.—Negociado l.°—Circular,

Restablecida la ley de 3 de febrero de 1823,
Is'íiS -etduff. /iiyd•ofcpsbiq.y» lab fntijq.6irs1 lonoqgdi»ni8
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ARTICULO DE OFICIO.
.fir' c -------------- '

S. M. la Reina (Q. D. G.) y su Real fami
lia continúan sin novedad en su importante

¿ 4 jtsiydtA ^9*»Í3Í8
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En las Gacetas de Madrid de 7 y 12 del ac
tual se insertan tas Reales órdenes siguientes:

MINISTERIO DELA GOBERNACION.
Subseci ciaría.—Negociado 2<

Restablecida la ley de 3 de febrero de 1823, 
por Real decretó de 7 de agosto último, y con 
el fin de ex ilar los conflictos que pudieran ocur
rir entre los Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales respecto al lugar que han de ocupar 
cuando concurriesen en corporación á cualquie
ra clase de función pública, la Reina ( q. D. q.) 
ha tenido á bien mandar se cumpla lo dispuesto 
en el art. 285 de la citada ley, que concede el 
lugar preferente á las Diputaciones provinciales, 
quedando derogada la Real orden de¡9 dejfebre- 
ro de 1846, que prohibía á estas corporaciones 
la asistencia á las funciones públicas.

De Real orden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes. Dios guardeá 
V. S. muchosé Madrid 5 de noviembre de I §54. 
—Santa Cruz.=—Sr. Gobernador de la? provin
cia de........
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Instituto Provincial de 2.* Enseiiwsn deBurgos.

En la Gaceta de Madrid de 12 del corriente, se 
comunica á los ReclQres de las Universidades, una Real 
órden, que entre otras disposicions comprende las si
guientes: C'.' ’ . ■?’

Ministerio de Gracia y Justicia.— La Reina (q. D. g.) 
enterada de las comunicaciones que varios Rectores han 

dirigido á este Ministerio, ni?iiifpslando las dudas que se 
les ofrecen al hacer en las Uniycrsidad'es la incorporación 
de los grados y cursos' ganados en los Semi.narijos;, y

VJ íl‘“vttv 6D. SíJÍJuíl 5í3Th rui
deseando evitar los perjuicios,que pudieran ocasionarse 
á los alumnos de estos últimos, establecimientos dé la 

interpelracion rigorosa de la Real orden de 25 de agoslo, 
y circular de 2 de setiembre de este año, se ha servido 
mandar que se observen sobre el particular las dis

posiciones siguientes:

1 ? Los que hayan -ganado uno ó masaños de lalini* 

■dad y humanidados, podrán incorporarlos, previo exa
men-, en ios-Inslrttilos agregados ó provinciales, para 

tuyo efecto deberán presentar las certificaciones que 
acrediten fes ctirsos estudiados emaquellos establecimien
tos. A los comprendidos en esta regla les servirán sus 
estudios para los efectos civiles, siempre que se sugeten 

■á lastoiidiehjirés establecidas por Real érdeti de 28 de 

seliétnbre dé 1852.
2.-“ A [tesar de lo dispuesto -en la circular de 2 de 

setiembre último, la incorporación de los cursos de hlo- 

sofra se ^verificará por aires, i-pycoetliendo ej, examen de 
cada uno; pero los quenu hnlúesen estudiado algunas de 
las materias prescritas en el Kéglámentó" vigente, deberán 

simultanearlas con los años que les falten de segunda» 
etiseñanca, ó si ya la hubiesen terminado, con eualquie 
ra de los de teología anterior al grado de bachiller.

7. a ¡Ais que soliciten incorporar los cursos ganados 
en los Seminarios conciliares, con arreglo á las anteriores 
disposiciones, págar^ü soláméirle losderéchós de exámen, 

pero nada satisfarán- por derechos vie incorporación.
8. a Los. que deseen disfrutar del beneficio de in

corporación, según fe prevenido en las anteriores dispo

siciones, deberán presentar las solicitudes á los Rectores 
de las Uuversidades ó Directores de ios Institutos antes 
del l.° de enero de 1855, desde cuya fecha no se les 
dará curso.— Madrid 9 de noviembre de 1855-.—Alonso.

¿o que he creído,conveniente tznnntiar por medio del Bo
letín uncial para ■conocimiento de los interesados. Burgos 
14 de uvoieinbre de 1854.—-/ose lUartinti Pibes

;;v,-T rJi nT-.iJ?.*! 9b i-’ '?b v9Í H gbjyfil
Otra núm. 499.

asnee***

leemos armados que voluntariamente se presten 
á ello, en persecución =de boa delicuentes, y pa
sarán sin tardanza ayisos suficientemente espre- 
sivos á los aléateles de los pueblos comarcanos 
para que dispongan por su parte la práctica de 
iguales diligencias.»

El 199 encarga lambién’que* «detestas ocur
rencias ydecualquieraolra notable que se ofrez
ca, darán los alcaldes cuenta á los gefes políti
cos, egecutándolo precisamente por el primer 
correo, ó antes por propio si.Ja graveda.4, Ia ur
gencia y las circunstancias del caso lo requirie
sen asivA-A xy L;y II u uP-HH, , US. xl

No obstante de esta legal disposición, observo 
con disgusto que la mayor parlé délos Alcaldes, 
y quienes en sus casos hacen sus veces, no lá dan 
exacto cumplimiento. '' "■

Semejante lidia, en circunstancias en qáe los 
enemigos del órdén trabajan sin descanso por 
alterarlo, me obliga á recomendarles'esas;ór
denes. s.lín fcíij'lÓJ gfil 9L'P Obíl'i

Todo Alcalde, ó persona que haga sus veces, 
y no me dé cuenta inmediatamente de cualquier*’ 
delito ú ocurrencia notable que aéóhtezca eü =us 

ri L--V- , , -respectivos pueblos, o de la aparición de algún, 
cabecilla ó latro-facciosos, habrá de pagar la 
mulla de 500 rs. por la primera vez,, ypor la 
segunda, les impondré mayores penas; sin per
juicio del procedimiento criminal que por su de
sobediencia se les instruirá por el respectivo 
Jüezde I." instancia. Burgos ¡5 de novieiiipr^j 
de 1854.—Angel Barree^,, 9¡j ¡i bhbLlfi .eoñe 

»b iobsoiador3_io¡ív8..-..sui.3 ¡si 
Oirá núm 498.

capitanía general litó ncnóoS;
I 16 Sección 1.a—Circular»

El Exento Sr. Capitán General de Áragoh nié dice én 9 
del actual lo que sigue:

«Exento. Sr.—El Teniente Coronel fiscal de causas ríeos
la Capitanía general con fecha de ayer me dice losiguieiitc; 
—Fxcmo. Sr —Habiéndose fugado de esta plaza el paisano 
Félix Rubio, de oslado soltero, natural de Malangullo en 
esta provincia,- y contra quien procedo en causa criminal so
bre robos en cuadrilla y en despoblado, ruego á la superior 
autoridad de; V. E. se digne,.si lo tiene á hiqn, el exhortar 
á los Excmos.Srés. Capitanes Generales de Distritos para que 
pcr cuanios medios estimen convenientes se siryan-pfocqrar la 
captura de dicho reo y que sea conducido con toda segurfe 
dad á estas cárceles; y para conocimiento de las señas d:l 
criminal van estas puestas^continuacion". También debo su
plicar á V. E. se digne solicitar de dichos. Sres. Excmos. acu
sar recibo de las cochunicacioncs que V. E. les dirija aí ob

jeto indicado á fin de que pueda hacerse constar en la cau
sa.—Lo que tengo el honor de trasladar á V. E., por si se 
sirve disponer la captura del expresado Felix Rubio en el 
caso de ser habido en ese Distrito de so digno cargo.»
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Y Io transcribo á V. S. á fin de que se sirva disponer lo 
'Conveniente á la captura del mencionado sugeto-, dándome 
aviso si se consigue, para los'efectos convenientes.

Dios guarde á V. S.'muchos años. Burgos I4denovietn- 
hre de 48o4t—Ramón 'Castañeda.

Sr. Gobernador civil de esta provinria.

■í-: Señas y circunstancias de -Félix Rubial
Estatura 5 pies 2 pulgadas, peto rubio, barba cérradh, ; 

cariancho, algo sacado de la punta de la barba, ojos garzos, 
(¡ene en el pecho derecho un undimien'to profundo qué lg 
cabe mas de un pufro, edad 31 á 32 años, y. ha sido sargen
to en el ejército. schioT .oblsoiA lid—.Au&t

Oirá núm. 300.
Los Alcaldes de los pueblos de esta provincia 

y destacamentos de la Guardia civil, procederán 
á averiguar el paradero de las alhajas ríe plata 
que á continuación seespresan, las Cuales fueron 
robadas de la Iglésia de Sanlovenia, partido jlidi- 
cial de Valladolid, y encontradas que sean las re
mitirán, con Jas personas en cuyo poder se ha
llen, á disposición deI Sr. Jueí de primera instan
cia de aqueila ciudad, para los. efectos oportunos.

Burgos 14 de noviembre de 1854.—Angel 
Barréela.

Nota dejas. aillos «robadas.
Ün copon gránete de pláfá sobredorado, con 

SU tapa y en ella una \crui también sobre
dorada: una caja de plata para dar el Señor á los 
eílTérmos: Una cruz parroquial grande con un 
crucifijo al un lado, y por el otro el sol y la luna 
de plata con su mazorca y cuatro, evangelislasen 
ella y el cañón de plata en donde se coloca el 
astil; ün cáliz de plata sobredorado, un poco sal
lado, pié con su patena v cucharilla de lo mis* 
nro, y un platillo de plata de las vinageras»

. h io<| tónifufiq U
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JtJZGADO BE I ? ISTASCÍÁ t)É ASTCDlLLO.

Dispondrá V. S se proceda á la captura y seguró ¿Ob
ducción á este juzgado, de tres hombres que armados en la 
noche del 7 del actual robaron un caballo con su montura, 
de la propiedad de D. Luis Manrique, vecino de Melgar de 
Yuso, y otro caballo también con su montura, de D. Santos 
Anayn; vecino dé Boadillá del Camino, Cuyos tres hombres 
estaban, uno de ellos á caballo y otros dos de infantería, 
el uno se titulaba Santiago VillalovoS, cuyas señas seésj^resá1 
ráñ á continuación, á fin de que se sirva insertarlo en el 

Bolelin oficial, avisándome de haberlo asi egécütddo para 
que conste en la causa dé su ¿razón. Dios güardé a V.S., 
muchos años. Astudillo y noviembre 8 de 185Í —Felicia

no Callejas Aguilar.
Señor Gobernador de la provincia de Btirgós.

Senas de los tres hombres.
El que se dice Santiago Yillalpvos, Con trabucó, pistolds 

y sable, á caballo, con capola y tina boina encarnada en 
la caveza con borla plateada, como de 30 áfiós de edad, 
bien parecido, con bufanda y bqtás, estatura regular, vigote 

y barba poblada? otro hombre de infantería, Con trage de 
labrador, estatura algo baja, romo-, con capa parda y gorra 
de pellejo, armado|con una pistola y canana; y él otro, es
tatura regular, capa parda, con ünh pistola.

SehaS del caballo di D. Luis Manrttfue.
Edad 4 años, pelo negro, estatura 7 cuartas y 2 dedo» 

frontino y algo eslenuado

El de D. Santos Anüya.
Edad 3 años y medio, estatura 7 cuartas y media, pe|<^ 

Cañó-obscuro y cuitado de los pies/
'■ der />!> £>í.- 2t cib lo üii-q íiidj ■ IG ••••t c-.. ■< 

DISTRITO ELECTORAL t)E MELCAIl DE FERRAMENTA!.. 
Lista de los electores que h<rn tornado parte en lü'vofMñn 

tn los días t, 5 y 6, para el nombramiento "de Ib) utadosá 
"Fortes.

('Continuación.)
D. Leandro Iglesias. D. Justo. Gelis.

Alvaro Arias. Martin González»
Pablo Orbaneja García-, llamón M.imanal.

■ Melchor Medina.
Lorenzo Arroyo Orhatreja 
Narciso Nogales.
Esteban Pardo. 
Angel del Yerro, 
Pablo Arnao. 
Vénlurá'Garciá.

Miguel Orhauma. 
Matías Pardo Zarosa. 
Eusébio Goialez. 
Valéntin Arroyo. 
Felipe R mon. 
Pedro Lichanez.
Francisco Juárez» 
■Julián Aparicio. 
Felipe MánzAiiédó. 
Juan de Villegas. 
Candido Espinosa 
Pedro Peréz O.baiiejá 
Gerónimo Medivialla 
Julián Gelis 
Marcelino del Cura 
Juah Arias
Manuel Raidos González 
Mateo Garcia

Valentín Gonz’alezArroyo Borras 
aJ.V_.iL í„.. j Juan r,. Lpinana

Pedro Perez Ruiz 
Francisco Perez 
Aniceto Calvo 
José Gutiérrez

Angel- Artoyo 
Simón Het reros

* ’CleménJe Pardo], .

Ciríaco del Yerro 
Roque Ramos 
Valentín del Yerro 
Tomás Pardo ZarzóSá 
Diego Calleja
Manuel Castro Guerrero 
Juan írárcia Zarzosa 
Victoriano Martin

Ramón Perez, 
Julián Espinoss. 
Hermenegildo Zorita-. 
Pablo Diego Poza. 
Glamliq Hortega. 
Eulogio SeCO. «iiarnem, » «iw.
Mandel Arroto‘Callejas, Vénlmá Garciá
Francisco Gnliérrez. trenzo López Blanco,

Gaspar Partió. 
Julián Manrique. 
Andrés Ruiz. 
Tomas Butierérí. 
Benito Zarzosa. 
Angel Pelaez. 
Martin Ap.áríéió. 
Pedro Zarzosa. 
Mariano Gtiesla. 
Sinforiarto Mingüéí. 
Andrés San Pedro». 
Tomas Pere? Silbaht)-. 
Ilario Gonialeí. 
Benigno Gsorho. 
Julián Arroyó Orbaneja 
Pedro Orbaneja Garciá. 

Antolin Fernandez, 
Pedro González Orbaneja 
Pedro Pardo Nogales. 
Jülian Valdivielso. ____
Bonifacio Gutiérrez. Nicolás Villaséüás
Filadelfo Martin. .
Manicrto Cuesta. Simón Heirefos
Casnhi,» M-rqní,,. , .
Agustín Ramos. 
José’ Espinosa. 
Manuel Marhaiial. 
Ventura González. 
Benito Oí barteja, 
Antonio Bartolomé. 
Pedro Blanco» 
Pedro Poz9
M-d Arrecil* ™»,

aJ.V_.iL


D. Venancio Zarzosa Nogales D. Vicente Arias Rttit
Manuel Arroyo González José Diez

. Manuel Arroyo Aparicio Francisco Castrillo
Santos Orbaneja Alanasio Martin |

("SecontinuaráJI

ANUNCIOS OFICIALES.
«<.: -b S ■ . 3 ■ 9 .61-90 ;■ ■ - - " ' j. - -i •

D. León Martínez de Cabredo, Caballero de la Real g 
militar órdende San Fernando de 1/ clase, Condecorado 
eon otras de distinción, Teniente Coronel graduado de Infan
tería y Comisario de Montes de esta prooincia, etc., etc. ,

Hago saber: Que para el día 12 de diciembre próximo 
y hora de las 12 de mañana tendrá efecto, en virtud 
de órden del Srj. Gobernador de esta provincia, en la ca

sa de Ayuntamiento de Madrigal del Monte, partido judi
cial de Lerma, bajo la presidencia del Sr. Alcalde cons
titucional, con asistencia del. Regidor síndico, anteesefi'- 
baño públito y gefe del ramo, el remate de mil arrobas 
de leña para, reducirlas á carbón, que" se han de extraer 
del cuartel núm. j .° del monte titulado la Isa, perlene- 

cientejal pueblo de Madrigal del Monte, con las que po
drán elaborarse ciento cuarenta arrobas de carbón, las cita 
les han sido tasadas en 140 rs., cuya cantidad será la que 
o • > 1 L ’ I • . .039#Servirá de base para la primera pos,tura.

Lq^. condiciones de remate estarán de manifiesto en la 
Secretaria de dicho Ayuntamiento con quince dias de an

ticipación al de su celebración. Burgos 10 de noviembre 
de 1854.—-León Martínez de Cabredo.

..uorn /t Snlhí
Hallándoseautorizadocompetentemente el ayuntamien

to de Quintanilla San García, para egecutar la composi
ción de la casa escuela de los propios de dicho pueblo, 
se anuncia al público por medio del Boletín oficial á fin 
de que los lidiadores puedan concurrir á hacer postura 
al remáte que ha de celebrarse al siguiente dia de Cum
plir los 30 despues de publicado este anuncio en el 
Boletín oficial, en la casa de ayuntamiento de dicho 
pueblo .y- hora de las 11 de la mañana bajo la cantidad 
dé 2500 rs. en que se halla presupuestada la obra y las 
condiciones que se hallarán de manifiesto. Quintanilla 

San Garcia 8 de noviembre de 1854.—El Alcalde, 
Policarpo Besga. uní t t

' ^wibleVqcdnb
Hallándose autorizado el ayuntamiento de Quintanilla 

San Garcia, por la Ecxtria. Diputación provincial para 

ja enagenacion de varias fincas pertenecientes á los pro

pios de dicho pueblo y tasadas en la cantidad de 2500 
rs., se hace saber al público que el remate de dichas 
fincas se verificará en la sala de ayuntamiento del referido 

Quintanilla á las 11 de la mañana del dia siguiente á 
los 30 despues de publicado este anuncio en el Boletín 

oficial de la provincia, bajo las condiciones que se halla
rán de manifiesto en la secretaría de ayuntamiento.

Quintanilla San Garcia 8 de noviembre de< í8i54.w- 

El Alcalde, Policarpo Besga.

=

Imp. de Cariñena y Jimenei, trente al parador del Dor»ft>
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AYÜXTaHIEXTO CONSTITOCIOMALDE RABE DE LAS CALZADAS.

Autorizada esta Corporación por la Excma. Diputa
ción provincial para enagenar una tierra de dos fanegas 
de 1* calidad, perteneciente á los propios de este pue
blo, se anuncia el público, quedando señalado el remate 
para el dia siguiente despues que trascurran los treinta 
al en que se publica este anuncio en el Boletín oficia 
de la provincia, cuyo remate se verificará en la casa de 
Ayuntamiento de este pueblo á las once de la mañana de 
dicho dia. Rabé de las Calzadas 15 de noviembre de 
1854.—El Alcalde, Tomas Pampliega.

•. .. .V : ■ V' ..

Se hallan vacantes las escuelas que á continua
ción se espresan*
La de Anguis, dotada con 1200 rs.
La de Cueva Cardiel, con 600 rs. 

■
La de Pedresa del Páramo, con 700 rs.
Los aspirantes á cualquiera de dichas escuelas dirigi

rán las solicitudes francas y documentadas á la Sacrela- 
ria de la Comisión Superior antes del dia primero déí 

año próesimo.—P. A. D. L. C. P., Antonio Martínez 
Acosta, Secretario. :'a ,‘°n- 8 *
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ANUNCIOS.fió'3. ,ObG'ÍODftlQO¿ bJI.Hj 1U v. i.-1 '¡

En la Redacción del Boletín oficial, Impren
lode Cariñena y Jimenei, se halla de venia lo 
siguiente;

Ley de 3 de febrero de 1823 restablecida por Real 
decreto de 7 de agosto del corriente año, en la cual es
tán detalladas las atribuciones de los Alcaldes y Ayuntar 
miemos.

-oÁrri hl «át rídJiaJíij'tító 7 ¿ílídptl ÍJfl 1503 SIU' <00.61
Guerra al Cólera morbo , ó sea instrucciones que con

tra esa calamidad debe tener presentes el público; por el 
Doctor D. Pascual Pastor, Catedrático en la Universidad 
de Valladolid; á 14 cuartos.

Instrucción popular para precaver y curar los prime
ros síntomas del cólera morbo asiático; por la Junta de 
sanidad de esta Capital; á seis cuartos.

Valbnena, diccionario latino español, en pasta,—Zuñi- 
ga, biblioteca de escribanos, en pasta y rústica.—Esta
dos de muertos, nacidos y casados, recibos de contribuí- 
cion- lío oh emi ,anrh;l8!)

En la no.ehe del 6, del corriente desapareció (Jet pueblo de» 
Quintana del Pidió, una yegua de las señas siguientes; roja y pía, 
edad 5 años al marzo, seis y media cuartas de alzada, bastante 
poblada de cola, marcada en la anca derecha con una II; si algu
na persona supiere su paradero, tendrá á bien noticiarlo á su due
ño-Don Cielo de la Sota, vecino del mismo pueblo, quien abona
rá su hallazgo y, gastos.originaüos. qibtóflf

fábrica de Paraguas y Sombrillas paseo del Espolón junto al 
arco de Santa Maria. Ha llegado á la misma uu surtido completo 
de dichos articulos á precios muy arreglados, como lo son entre 
otros, los de seda de 48 rs. y elegante construcción, y los de 
24 rs. de algodón, fuertes y bien construidos.

Ademas se hace toda clase de composturas con perfección y á 
precios módicos, como, tendrá ocasión de observar el que se dig
ne honrar el establecimiento.
.—'—------ ----- -———-—— .------- ----------- ------ - — —


